
LEY 3167-F 

 

Provincia del Chaco 
Fecha de Sanción: 31/07/2020 
  

MODIFICACIONES A LA LEY 3118-F RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCEPCIONAL DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Art. 1° - Modifícanse los artículos 1° y 9° de la ley 3118 F, los que quedan redactados de la 
siguiente forma: 

TÍTULO I 

RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCEPCIONAL DE OBLIGACIONES TRIBUTARTAS 

"ARTÍCULO 1°: Establécese un Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones Tributarias 
Provinciales, al cual podrán acogerse aquellos sujetos pasivos de obligaciones fiscales provinciales 
cuyo vencimiento hubieran operado al 30 de junio del año 2020, inclusive. El acogimiento podrá 
formularse desde su vigencia y hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive." 

"ARTÍCULO 9°: Establécese con alcance general el beneficio de condonación de las multas 
correspondientes a infracciones formales y materiales de los artículos 32, 33, 34 y 35 del Código 
Tributario Provincial ley 83-F (antes decreto-ley 2444/62), cometidas hasta el 30 de junio de 
2020, que no se encuentren firmes ni abonadas, cuando con anterioridad a la fecha en que finalice 
el plazo para el acogimiento al presente régimen, se haya cumplido la respectiva obligación formal 
y/o cancelada la obligación relacionada con la infracción. En caso de financiación de la obligación 
fiscal vinculada con la infracción cometida hasta el 30 de junio de 2020, se suspenderá el sumario 
administrativo o imposición de la multa, el cual será archivado o condonada la infracción, una vez 
cumplida íntegramente la obligación fiscal. Lo dispuesto en el presente artículo, también 
comprende a las sanciones, que no se encontraren firmes ni abonadas cometidas hasta el 30 de 
junio de 2020, correspondientes a los agentes de retención y percepción." 

Art. 2° - Incorpórase como segundo párrafo al artículo 17 de la ley 3118-F, el siguiente texto: 

"ARTÍCULO 17:………………………………………………………………….. 

Adicionalmente, facúltase a la misma, con posterioridad al 30 de noviembre de 2020, a dar de baja 
a los contribuyentes o responsables que hasta el 30 de junio de 2020 y por un período continuado 
de veinticuatro (24) meses anteriores a esta última fecha, no hubieren efectuado presentaciones 
de declaraciones juradas, ni tuvieren retención percepción alguna, salvo caso excepcional sujeto a 
evaluación por la autoridad tributaria provincial." 

Art. 3° - La Administración Tributaria Provincial reglamentará la presente ley, dentro de los 
treinta (30) días corridos contados a partir de su vigencia y dictará las normas complementarias 
que resulten necesarias a les efectos de su implementación. 

Art. 4° - Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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